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fecha 23 de noviembre de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 554
En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—

Vistos por la ilustrísima señora doña Marta
Pérez Arroyo, magistrada-juez del Juzgado
de lo social número 14 de Madrid, los pre-
sentes autos sobre reclamación de cantidad
seguidos en este Juzgado bajo el número
1.440 de 2008, entre las siguientes partes, de
una y como demandantes doña Liliya
Pavlenko, doña Penka Dineva Stefanova,
doña Katya Dimitrova Urdzhanova, doña
Valentyna Taran, doña Ketevan Bersihvili,
doña Elena Apostolova Yankova, doña
Oleksandra Leskiv, doña Genka Dineva
Marinova, doña Mariya Ivanova Doseva,
don Dimo Monchilov Momchilov, don Mi-
len Ivanov Krastev, don Tihomir Angelov
Ivanov, doña Juana Florinda Olivo Villegas,
doña Galina Dimitrova Vasileva, doña Di-
mitrinka Andonova Vasileva, doña Luchka
Georgieva Chapanova, doña Dolores More-
no López, doña María Cruz Antelo Amador,
doña María Isabel Villar Benito, doña Sonia
Sedeño Martínez, doña Olma Tymoshchlik,
doña Lesya Vorobets y doña Nina Trygur,
asistidos por el letrado don Antonio Alcán-
tara Segovia, y de otra como demandada la
empresa “Rema Repartos y Manipulados,
Sociedad Limitada”, que no comparece pese
a estar citada en legal forma.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por los actores doña Liliya Pavlenko, doña
Penka Dineva Stefanova, doña Katya Dimi-
trova Urdzhanova, doña Valentyna Taran,
doña Ketevan Bersihvili, doña Elena Apos-
tolova Yankova, doña Oleksandra Leskiv,
doña Genka Dineva Marinova, doña Mariya
Ivanova Doseva, don Dimo Monchilov
Momchilov, don Milen Ivanov Krastev, don
Tihomir Angelov Ivanov, doña Juana Flo-
rinda Olivo Villegas, doña Galina Dimitro-
va Vasileva, doña Dimitrinka Andonova
Vasileva, doña Luchka Georgieva Chapano-
va, doña Dolores Moreno López, doña Ma-
ría Cruz Antelo Amador, doña María Isabel
Villar Benito, doña Sonia Sedeño Martínez,
doña Olma Tymoshchlik, doña Lesya Voro-
bets y doña Nina Trygur, contra la empresa
“Rema Repartos y Manipulados, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la em-
presa empleadora demandada a abonar a los
actores las cantidades que se relacionan a
continuación, más el interés de mora del 10
por 100 sobre dicha cantidad, obligándoles a
estar y pasar por dicho pronunciamiento:

A doña Liliya Pavlenko: 3.022,98 euros.
A doña Penka Dineva Stefanova:

3.022,98 euros.
A doña Katya Dimitrova Urdzhanova:

3.022,98 euros.
A doña Valentyna Taran: 2.889,68 euros.
A doña Ketevan Bersihvili: 2.889,68

euros.
A doña Elena Apostolova Yankova:

2.956,33 euros.
A doña Oleksandra Leskiv: 2.889,68

euros.
A doña Genka Dineva Marinova:

2.889,68 euros.

A doña Mariya Ivanova Doseva:
2.889,68 euros.

A don Dimo Monchilov Momchilov:
3.190 euros.

A don Milen Ivanov Krastev: 2.310,99
euros.

A don Tihomir Angelov Ivanov: 2.889,68
euros.

A doña Juana Florinda Olivo Villegas:
2.956,33 euros.

A doña Galina Dimitrova Vasileva:
2.889,68 euros.

A doña Dimitrinka Andonova Vasileva:
2.889,68 euros.

A doña Luchka Georgieva Chapanova:
2.889,68 euros.

A doña Dolores Moreno López: 2.956,33
euros.

A doña María Cruz Antelo Amador:
2.889,68 euros.

A doña María Isabel Villar Benito:
2.889,68 euros.

A doña Sonia Sedeño Martínez: 3.022,98
euros.

A doña Olma Tymoshchlik: 2.889,68
euros.

A doña Lesya Vorobets: 2.889,68 euros.
A doña Nina Trygur: 2.889,68 euros.
Notifíquese esta sentencia a las partes,

con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha, por la Juez que la
suscribe, en el mismo día de su fecha y es-
tando celebrando audiencia pública, de lo
que doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rema Reparto y Manipulados,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.975/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 93 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Patricia Borau García, contra la empresa
“Saresa, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Saresa, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 4.329,39 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
anuncio de esta resolución al “Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil” a efectos de pu-
blicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Saresa, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.001/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.136 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Dolores Ruiz Gómez, doña Ara-
celi Muñoz Escudero, don Rafael Romero
Romero, don José Antonio García Moreno,
don Rafael Martín Alonso, contra la empre-
sa “Cuien Host, Sociedad Limitada”, “Nex
Continental Holdings, Sociedad Limitada
Unipersonal”, e “Inmobiliaria Peña Cardin,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la resolución siguiente:

Estimo la demanda formulada frente a
“Cuien Host, Sociedad Limitada”, “Inmobi-
liaria Peña Cardin, Sociedad Limitada”, y
“Nex Continental Holdings, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, y declaro la improceden-
cia de los despidos de que han sido objeto
los demandantes por parte de “Nex Conti-
nental Holdings, Sociedad Limitada”, con
fecha 26 de junio de 2009, y en consecuen-
cia condeno a dicha empresa a que, a su
elección, que deberá manifestar ante este
Juzgado en el plazo máximo de cinco días a
contar desde la notificación de esta senten-
cia, readmita a los actores en su mismo
puesto de trabajo o les abone las indemniza-
ciones que seguidamente se indicará, enten-
diendo que de no optar en dicho plazo pro-
cederá la readmisión, y condenándola en
todo caso al abono de los salarios dejados de
percibir desde la fecha indicada, a razón del
salario mensual bruto prorrateado que para
cada razón del salario mensual bruto prorra-
teado que para cada demandante se indica
en el hecho primero de esta sentencia. Ab-
suelvo de la demanda a “Cuien Host, Socie-
dad Limitada”, así como a “Inmobiliaria
Peña Cardín, Sociedad Limitada”, en este
caso dada su falta de legitimación pasiva:

1. A doña María Dolores Ruiz Gómez:
17.295,26 euros.

2. A doña Araceli Muñoz Escudero:
1.394,64 euros.

3. A don Rafael Romero Romero:
63.042,84 euros.

4. A don José A. García Moreno:
7.168,50 euros.

5. A don Rafael Martín Alonso:
9.527,05 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-

signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cuien Host, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.983/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Martín Moreno, contra la empresa
“Lepar Estructuras, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 19.839,12 euros,
más la cantidad de 1.983 euros en concepto
de intereses y 1.983 euros en concepto de
costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.019/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 661 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Yuriy Melnyk, contra la empresa “Mi-
tra Proyectos y Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento son más trámite.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación. Si el recurrente no tiene la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, de-
berá dentro del plazo para recurrir, consti-
tuir un depósito de 25 euros y si no lo hace
el recurso no se admitirá a trámite. El citado
depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la cuenta
de consignaciones del Juzgado número de
cuenta corriente 2513 en la entidad bancaria
“Banesto” calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios: 0030/1143/50/0000000000, indicando
el número de cuenta corriente 2513, número
de procedimiento y persona o empresa que
hace el ingreso.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mitra Proyectos y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.020/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.


